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administrativa y no de carácter literario o de saciar inquietudes más 
o menos justificadas de «el que leyere». E n este aspecto, la Circular, 
al sujetarlas a un común cuestionario, no sólo ha tenido un éxito ro
tundo, sino que ha venido a llenar con ello una verdadera necesidad 
de ordenación administrativa ; pero, ¿ no pueden aunarse ambos afa
nes? L a misma amplitud dada oficialmente a determinadas materias, 
hasta ahora silenciadas o pobremente tratadas por la Administración 
Local (vg., cultura, turismo, etc.), indican bien elocuentemente que 
se aspira a recoger, en las Memorias provinciales, algo más de una 
fría relación de actividades y servicios, de detalles numéricos, sin u l 
terior finalidad que no sea la estadística y acumulación de datos. L a 
Circular da unas normas, fija un cuestionario de preguntas mínimo y 
concede un procedimiento, ventajoso por lo sencillo, ¡para la confec
ción de las Memorias siguientes a la del ejercicio 1950, mas no impo
ne tal procedimiento. 

Estimando así el espíritu de la Circular, en la confección de la 
presente Memoria de nuestra Corporación, podíamos haber seguido 
tres caminos: 

r.° E l oficial, que nos autoriza la Circular, de silenciar datos 
que se hayan mantenido inalterables, limitándonos a una simple refe
rencia a la correspondiente pregunta en la Memoria de 1950. Camino 
sencillo, pero con los defectos apuntados. 

2.0 E l de repetir dichos datos, copiándolos fielmente de la ante
rior Memoria, transcribiéndolos en un tipo de letra diferente al de las 
nuevas aportaciones. Camino igualmente sencillo, pero pobre y con 
machaconería de copia notarial, cada año más acentuada al reite
rarse. 

3. 0 E l de considerar la nueva Memoria, así como las sucesivas, 
a modo de variaciones de un mismo tema, como nuevas ediciones de 
un texto que hay que poner al día, conservando la unidad sistemáti
ca dé las cuestiones a contestar. Este es el camino que hemos elegido. 
N o silenciamos datos ni copiamos fielmente, sino que recogemos lo 
que estimamos fundamental, sin miedo tampoco a repetir conceptos o 
frases, por ser, en fin de cuentas, unas y otras Memorias, hijas de 
un mismo tronco, enriqueciéndolas con lo nuevo acaecido o con lo 
viejo dejado en el tintero cuando se dieron por vez primera a la pu
blicidad. E n una palabra, procuraremos hacer que cada Memoria de 



la Diputación Provincial de Madrid, sea una verdadera edición co
rregida y aumenta de la correspondiente al año de 1950, primera ajus
tada a las acertadas normas unificadoras de la Circular de 21 de mayo 
del pasado año . 

Podría constituir una justificación más del camino que hemos 
elegido, el hecho de que, a pesar de haber sido abundosa en número 
la edición de la Memoria de 1950, se ha agotado completamente, lo 
que nos ha impedido servir, como hubiera sido nuestro deseo, nume
rosos pedidos reiteradamente solicitados por entidades y particulares. 
L a casi reproducción de esa Memoria, en lo que pudiéramos consi
derar parte doctrinal, y el aumentó de la tirada de ésta, esperamos 
nos permita resolver, en parte, esas demandas. 







N observancia de la legal obligación que tenemos impuesta y 
con sujeción a las instrucciones dictadas por la Superiori
dad, redactamos esta Memoria para exponer la labor des

arrollada por la Excma. Diputación Provincial de Madrid en el ejer
cicio de 1951. 

Señalábamos en nuestra «Introducción» de la Memoria del ante
rior ejercicio de 1950 cómo la actuación de la Corporación provincial 
de Madrid se vio afectada por dos hechos de relevante trascendencia 
para su vida : la entrada en vigor de la Ley articulada de Régimen 
Local que venía a normalizar sus funciones, hasta aquel momento 
reguladas por multitud de disposiciones heterogéneas, y la desapari
ción del déhcit presupuestario, que venía gravitando pesadamente so
bre su economía desde el año 1942, que alcanzó su cima en 1946, c i 
frado en 18 millones de pesetas, y definitiva y totalmente extinguido 
(además con un superávit de 719.528,62 pesetas) en 31 de diciembre 
de 1950. 

E n esta Introducción a la Memoria del año 1951 también hemos 
de aludir a ambos sucedidos, ya que sus consecuencias, como es natu
ral y lógico, han continuado influyendo poderosamente en el desen
volvimiento de los servicios provinciales, siquiera el primero —la 
vigencia de la Ley articulada de Régimen Local— todavía sin plena 
eficacia, pues la efectividad de sus disposiciones ha quedado subordi
nada, en gran parte, a la publicación de sus Reglamentos. 

Por lo que respecta al segundo —la extinción total del déficit 
presupuestario—, no sólo se ha mantenido la favorable situación de 
superávit lograda al finalizar el ejercicio de 1950, sino que, al l iqui
dar el Presupuesto de 1951, se ha incrementado el modesto de ese 
año, que como antes decimos fué cifrado en 71*9.528,62 pesetas, hasta 
la importante cuantía de 4.610.075,14 p e s é i s , 
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E s indudable que bajo los efectos de los dos hechos de que an
teriormente dejamos constancia, las actividades de la Excma. Diputa
ción Provincial de Madrid durante el ejercicio de 1951 se lian desen
vuelto en un clima más favorable que las anteriores, acusando un 
signo de normalidad y de desahogo en el cumplimiento de sus fines 
y en la realización de las misiones que específicamente las leyes la 
imponen ; sin que ese signo de normalidad quiera decir que la Cor
poración ha cumplido o pueda cumplir .plenamente las funciones que 
obligatoriamente ha de asumir por imperio de la Ley, sino que es una 
normalidad acomodada o circunscrita a los recursos económicos de 
que dispone, pero sin que le sea dable, no ya llevar a la práctica pro
yectos e iniciativas que tiene en estudio, sino ni siquiera realizarlas 
con la amplitud y en la extensión que las necesidades de los Servi
cios exigen. 

Naturalmente, su actividad primordial estuvo dedicada a aten 
der los dos cometidos de mayor responsabilidad que la legislación le 
adjudica : Beneficencia y Vías de Comunicación, invirtiendo en el pr i
mero sumas importantes, 45.138.603,22 pesetas, y en el segundo pe
setas 14.694.988,38. 

U n a circunstancia que produjo gran complacencia en todos los 
sectores sociales, toda vez que venía a restablecer una normalidad tan
to tiempo perturbada — l a libertad casi total del comercio—, hizo sen
tir sus efectos de manera extraordinaria en la economía provincial, 
pues si bien ha permitido, durante el ejercicio que comentamos, un 
mejor y más abundante abastecimiento para nuestros Centros bené-
fico-sanitarios y benéfico-docentes, sin embargo, se ha traducido en 
un considerable aumento en los gastos de esta clase de atenciones, 
obligando a reforzar las dotaciones presupuestarias, con la natural 
consecuencia de invertir recursos que muy bien pudieran haber teni
do aplicación en creación de nuevos servicios o en perfeccionamiento 
de los existentes. 

Y la explicación de este fenómeno es muy sencilla. E l abasteci
miento de los Colegios y Hospitales de la Beneficencia Provincial se 
efectuaba mediante cupos oficiales, suministrados a precio de tasa, 
que permitían la asistencia alimenticia de nuestros 7.000 acogidos, 
dentro de las estrecheces naturales de la situación, con perfecta regu
laridad y dentro de las dotaciones presupuestarias. 



L a libertad de comercio, medida acertada, cohio decimos, desde 
el punto de vista social, ha afectado de un modo muy sensible a los 
Establecimientos oficiales, sobre todo a los de tipo benéfico, que han 
de atenerse a presupuestos rígidos, compensados en ingresos y gas
tos, puesto que a la libertad de comercio s iguió un alza considerable 
en ¡los precios oficiales de tasa. 

Así, la Imputación Provincial de Madrid, en el ejercicio de 1951, 
vióse forzada a suplemental' las partidas de alimentación de sus Es
tablecimientos docentes y hospitalarios en la importante suma de pe
setas 600.000, sin computar la elevación de precios de estancias de sus 
enfermos mentales, exigida por los Sanatorios en que los tiene inter
nados, por la misma razón de libertad de comercio, ya que también 
esos Sanatorios disfrutaban de cupo oficial de abastecimiento. 

N o obstante ese fenómeno un tanto perturbador de nuestra eco
nomía, y aun persistiendo la Diputación Provincial de Madr id en su 
línea de una administración austera, que tan magníficos resultados 
viene dando y que ha observado desde que asumió la Presidencia el 
Excmo. Sr . Marqués de la Valdavia en febrero de 1947, admirable
mente secundado por los miembros que han integrado las sucesivas 
Corporaciones, en el ejercicio de 1951, no sólo se culminan proyectos 
e iniciativas nacidos en el anterior, como terminación de la estructu
ra de la Nueva Casa de Maternidad, inauguración de los nuevos loca
les de los Servicios Farmacéut icos en el Hospital Provincial , inaugu
ración de la Insti tución J iménez de Cisneros, y del Museo Taurino, 
etcétera, etc., sino que se dio vida a otros nuevos. Y así, crea en el 
Hospital de San Juan de Dios un Servicio Anticanceroso para enfer
mos incurables, dedicando a ésta tan caritativa finalidad un Pabellón 
con capacidad para sesenta camas; los ((Premios Diputación Provin
cial» a la ilabor sanitaria social y a trabajos científicos de los Médicos 
rurales de la provincia, en número de cuatro, de 4.000 pesetas, y dos, 
de 5.000, respectivamente ; el ((Premio R a m ó n y Cajal», en cuantía 
de 5.000 pesetas, para el Médico rural que más se distinga por su ac
tuación en la labor asistencial; la revista Cisneros, para que sea alta
voz de sus actividades y exposición del arte y del turismo de la pro
vincia ; dos nuevos Centros Pedagógicos Circulantes, en Pozuelo de 
Alarcón y en Villarejo de S a l v a n é s ; instituye el «Premio Diputación 
Provincial de Madr id» , de 50.000 pesetas, a otorgar entre los A y u n 
tamientos menores de 5.000 habitantes que más se distingan en la 
realización de obras que mejoren las condiciones de vida de sus ad-
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ministrados, el primero de los cuales ha sido adjudicado al Ayunta
miento de Cadalso de los V id r io s ; coopera a la construcción de dos 
Casas para Médicos, que son inauguradas en J ipyo de Manzanares y, 
Olmeda de la Cebolla, etc., etc. 

E n esta sucinta exposición de actividades provinciales desarro
lladas durante 1951 por la Diputación Provincial de Madrid, debemos 
destacar el calor que ha prestado a la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos, que nace con la Ley articulada de Administración Local 
y que, merced a la colaboración y facilidades que ha encontrado en la 
Corporación, ha iniciado su vida con intensidad ininterrumpida, po
niéndose en contacto con todos los pueblos de la provincia para cono
cer sus necesidades y poner a su servicio los elementos técnicos de 
que dispone, para cooperar a la resolución de los problemas creados 
por esas necesidades. Sinceramente creemos que la labor de la Comi
sión de Servicios Técnicos, teniendo en cuenta la calidad de los miem
bros que da integran (ios Jefes de todos los servicios técnicos del Es
tado en la Provincia en unión de los de la Corporación), ha de ser fe
cunda dentro de las funciones que tiene asignadas, y que los Ayunta
mientos de la provincia han de recibir inmediatamente los frutos de 
su actuación. 

Vamos también a referirnos en esta parte, por constituir un suce
so digno de ser destacado como se merece, la resolución adoptada en 
18 de enero de 1951 por el Ministerio de Educación Nacional, en vir
tud de la cual se ha reconocido validez académica a las enseñanzas 
que se cursan en el Colegio Provincial de San Fernando, que de he
cho constituye hoy un Instituto Laboral, con aspiraciones, como algu
na vez ,1o hizo resaltar nuestro Presidente, el señor Marqués de la V a l -
davia, de convertirse en Universidad Laboral. Este reconocimiento 
oficial es prueba evidente de la eficacia de la labor que, en el orden de 
formación profesional, viene realizando el Colegio Provincial de San 
Fernando, al que ha dedicado en el ejercicio de 1951, para todas sus 
atenciones, la cantidad de siete millones de pesetas. 

Subsisten como preocupaciones o propósitos de mayor relieve, 
en plan de estudio u organización, problemas y aspiraciones como el 
de dotar* la Corporación de un Palacio digno de su rango de Diputa-
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ción de la capital de E s p a ñ a ; creación de la Caja Provincia l de A h o 
rros ; Sanatorio Ps iquiá t r ico p rov inc ia l ; convenio con los Ayunta
mientos para combatir las plagas del campo ; establecimiento de una 
Granja Escuela provincial de Agricul tura , Laboratorio de Sanidad 
Pecuaria, Instituto de Meteorología y Consultorio Agrícola , etc., et
cétera, supeditados todos a la existencia de disponibilidades econó
micas. 

Aparte de esos propósi tos a realizar, persiste en la Diputac ión 
Provincial de Madr id la grave preocupación por el problema, siem
pre latente, de asistencia a sus enfermos mentales, con una población 
hospitalaria superior a 1.600 pacientes, problema que ha venido a 
acentuar su gravedad al imponer la nueva L e y articulada la obliga
ción de abonar las estancias que causen los enfermos de otras pro
vincias con residencia continuada de dos años , reduciendo a este pla
zo el de diez que anteriormente estaba en vigor. 

L a inmigración constante a la capital de E s p a ñ a de vecinos de 
otras provincias, se traduce en que el 8o por 100 dé los enfermos aco
gidos a nuestra beneficencia no sean naturales de Madr id . 

E l régimen anterior (el exigir la residencia continuada de diez 
años para hacernos cargo de las estancias causadas por los mismos) 
motivaba el reintegro por las provincias de su naturaleza, en muchos 
casos, de los gastos que anticipadamente había satisfecho la Diputa
ción Provincial de Madr id , con lo que aminoraba, siquiera fuera en 
parte, el desembolso económico de esas asistencias. 

* * * 

E l obstáculo de mayor entidad con que tropieza nuestra Corpo
ración, como ocurre en general a todas las de España , es la de inal
terabilidad del régimen de ingresos, que si bien se recaudan con no
toria normalidad, resultan insuficientes para poder desarrollar, no ya 
la misión que imperativamente tiene impuesta en materia de benefi
cencia y vías de comunicación, como función primordial, sino la hoy 
por todos reconocida como inexcusable de cooperar al saneamiento y 
vigorización de la vida de ios pueblos rurales como medio eficacísimo 



de impedir el éxodo de sus poblaciones hacia las capitales, con su te

rrible cortejo de problemas en orden a trabajo, vivienda, asistencia 

benéfica, etc., etc. 

* * * 

Consecuentemente a lo expuesto en el párrafo anterior, las me

didas que se estiman más adecuadas para salvar las dificultades eco

nómicas que se nos presentan, deben tender al establecimiento de un 

régimen de recursos lo suficientemente flexible y elástico que permita 

que los ingresos presupuestarios vayan ai unísono o se acompasen al 

inevitable crecimiento de las necesidades de ias Haciendas locales. 

* * * 

L a ley articulada de Administración Local , debemos proclamar 
que, en su conjunto, constituye una sabia y meditada ordenación de 
las Corporaciones locales y encierra tantos detalles y matices que difí
cilmente pueden encontrarse en ella algunas lagunas que merezcan la 
pena de resaltar, pero sí hemos de apuntar, como de pasada, que, no 
obstante ¡los buenos deseos del legislador, subsisten las llamadas car
gas estatales que agravan sus problemas económicos, y cuya efec
tiva supresión, como está previsto, se traduciría en un incremento de 
sus disponibilidades numerarias. 

* * * 

Por último, hemos de consignar, porque así es justo, que la 

E x c m a . Diputación Provincial ha encontrado siempre, en los Orga

nismos superiores, colaboración y apoyo para la resolución de sus 

problemas, por lo que queremos hacer constar, de una manera expre

sa, su reconocimiento y su gratitud a esa Superioridad, de un modo 

especial a los Ministerios de la Gobernación, Hacienda, Agr icul tura 

y Educación Nacional, que, aceptando sus demandas, han contribuí-

do, con sus decisiones, a mejorar sensiblemente su actuación. 
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E creación administrativa, la provincia de M a d r i d forma parte 

de la arcaica Meseta Central , de creación geográfica, una 

de las «Regiones naturales» que, junto con las del Val le del 

E b r o , Penibética, Andaluza , Catalana y Levantina, constituyen, den

tro de la diversidad indiscutible de la Península, un todo unitario en

cerrado tras las murallas pirenaicas. 

Histórica y administrativamente pueden aducirse otras divis io

nes del territorio español: las célebres «Regiones históricas», en su 

mayor parte reflejo de los antiguos Reinos, y l a subdivisión (pura

mente administrativa) en provincias, puesta en práctica por el hoy y a 

centenario R e a l decreto de 1833. 

H a y , pues, una clara distinción entre las «Regiones naturales)), 

enumeradas ligeramente, y las «históricas», distinción que no supone, 

sin embargo, separación absoluta, ya que no faltan, antes bien abun

dan, entre ambas divisiones, las consiguientes relaciones, quizás por 

una explicación histórica y de genuino arte militar : el que la Recon

quista, generatriz de las Regiones históricas, fué avanzando, asen

tándose sobre los elementos físicos, naturales, parándose sólo en ellos 

para levantar los guerreros castillos y tomar nuevos al ientos: M o n 

tes de Ordunte, E b r o , A r l a n z a , Duero, Guadarrama, Montes de T o 

ledo... 

Así puede perfectamente explicarse que dentro de la Región na

tural Meseta Central , ¡puedan incluirse gran parte de las Regiones his

tóricas : Casti l la la Vie ja y León, Casti l la la Nueva, Albacete y E x 

tremadura. 



L a Meseta Central puede esgrimir, además, sobre sus hermanas 

naturales: primero, un rancio título nobiliario, el ser geológicamente 

el núcleo primitivo de la Península e, incluso aún hoy, pese a su 

edad senecta, conserva fuerzas para seguir creciendo en sentido ver

tical, observándose en ella un movimiento ascensional; segundo, una 

fuerza psicológica, espiritual (por ello de infinito más valor), absor

bente, que la hace ser la región «titular» del carácter español, la que 

da el tipo de nuestra unidad. Dominando desde su posición elevada y 
central, hace de aglutinante de las otras regiones que la circundan 

con sus diversidades: Galicia, Vizcaya, Cataluña, Andalucía. E s la 

Meseta, seca y dura, el justo medio con. todas sus virtudes, lo normal, 

lo monótono si se quiere, y, a sus puntos cardinales, la variedad has

ta en el clima ; pero ella, y precisamente gracias a ella, consigue esa 

unidad dentro de lo vario. 

Pues bien, el núcleo central, a su vez, de la Meseta, es nuestra 

provincia, y, concretamente, el corazón, su capital M a d r i d , a pocos 

kilómetros del hito de Pinto, centro geográfico de la Península. C o n 

densan así, nuestra provincia y su capital, mediante un silogismo que 

salta a la vista, toda la esencia de lo español, condensación favoreci

da durante el siglo x i x por el administrativo movimiento centraliza-

dor a la francesa, que ha conseguido se vaya por todos Jos caminos 

de España directamente a M a d r i d , a pesar de las dificultades geográ

ficas, que hacen de nuestras carreteras y ferrocarriles verdaderas obras 

maestras de ingeniería. 

Claro está que a tal posición de privilegio no ha ílegado la pro
vincia sino a través de un largo y movido proceso histórico. S u con
sideración administrativa y límites actuales nacen, al mismo tiempo 
que los de sus hermanas peninsulares, por prescripción legal, en la 
primera mitad del ochocientos, pero sus pueblos tienen una rica as
cendencia histórica y hasta muchos de ellos presumen de un origen 
mítico : no sólo M a d r i d puede exhibir sus fabulosos troyanos y dra
gón Mantuano, o el oso de Urseria, sino que también tienen sus le
yendas la vieja Complutum (Alcalá de Henares), Santorcaz, Santos 
de la Humosa, Torrelodones, San Martín de Valdeiglesias, V i l laman-
ta, Talamanca (estas dos hasta llegan a disputar a M a d r i d el enclave 
de Mantua), etc., etc. 

L a cordillera Carpetovetónica que la domina indica con su nom

bre quiénes fueron sus remotos habitantes. Se asentaron los carpeta-



nos por Toledo y la cuenca del Tajo, fundando poblados, quizá el que 
luego será Complutum) y dejando huellas de este período prerromano 
en numerosos lugares de ia provincia : cerca de Ciempozuelos, cue
vas de Perales de Tajuña y Arganda, estación de Torralba y en las 
cercanías de Madrid. 

Roma la cruzará con sus famosas calzadas (nudo de comunica
ciones de Titulcia) y la poblará de puestos militares (el de Miacum en 
la actual Casa de Campo). No obstante, los restos lapidarios, de mo
saicos, monedas, etc., hallados en diversos lugares, demuestran que 
no fué el suelo de nuestra provincia un simple lugar de tránsito o 
de acampamiento guerrero, siendo muchos los pueblos que presumen 
de su directo origen romano o de haber sido reedificados por los ro
manos sobre restos carpetanos. Así, por ejemplo, Complutum (la del 
Dictador Daciano y los mártires Justo y Pastor), Thermida (Tie'lmes), 
Cadalso de los Vidrios, Metorcosa (Santorcaz o Móstoles), Arman-
tica (Talamanca), Varcile (Arganda), Ripia Carpetana (Ribas de Ja-
rama), Caraoca (Carabafia, en la calzada de Tarragona a Mérida), A u 
relia (Colmenar de Oreja), Roburetum (Robledo de Chávela), Torre-
laguna, Litabrum (Buitrago), Ara-Jovis (Aranjuez), Villamanta, etcé
tera, y el hispano-romano San Martín de Valdeiglesias, que recoge 
en su escudo la fábula del Santo de Tours. 

Los visigodos poco o nada dejan de su estancia en la provincia. 
Sábese, eso sí, que en Complutum existía ya Obispo, conociéndose 
los nombres de estas dignidades desde el Concilio I de Toledo hasta 
el siglo vn. Es curiosa la moneda de oro de Recaredo, hallada en Col
menar Viejo, que lleva ya, a modo de escudo, la colmena y el milagro
so pilar. 

Los invasores árabes encuentran mínima resistencia y Tarik atra
viesa vencedor la provincia de Sur a Norte, bautiza a Complutum con 
su actual nombre de Alcalá de Henares (Al-Kaala-Nahar o fortaleza 
del Henar) y cruza la Sierra por el valle que se llamará de Feg-Tarik 
(Buitrago) en su recuerdo, de creer en la tradición. Son también nu
merosos los pueblos edificados o reedificados durante la dominación 
árabe : Fresno de Torote, Pezuela, Pozuelo del Rey, Pozuelo de Alar-
cón, Chinchón, Getafe, Alcorcón, Boadilla del Monte, Alpedrete, Gua
darrama, Valdemoro, Valdemorillo, Zarzalejo, Moralzarzal, Bustar-
viejo, Guadalix de la Sierra, etc. 



Don Rodrigo, el primer Conde castellano, atraviesa Somosierra 
y entra en Talamanca, pero es sólo una de aquellas arremetidas teme
rarias, al igual que otras posteriores, frecuentes en uno y otro bando 
contendiente y sin otros fines, al internarse en camino enemigo, que 
los de pillaje, botín y desafío. 

Ahora bien, el territorio al Sur del Guadarrama se convierte ya, 
eso sí, en avanzada de Toledo. Ante el peligro de los ataques cristia
nos, se fortifican muchos lugares, siguiendo el ejemplo de Alcalá : 
Talamanca, Arganda (Ar Khanda) , Aranjuez (Almuzundica), B u i 
trago (Feg-Tarik), San Mart ín de Valdeiglesias, Torres de la A l a 
meda, P e ñ a M u ñ a n a (en Cadalso de los Vidrios) , Pezuela de las T o 
rres, Cerro del Castillejo (cerca de Quijorna), Torrelodones... y M a 
dr id (Medina^VIagerit). 

Pero las arremetidas cristianas cont inúan con Alfonso III , Or-
doño II , Ramiro II , Fernando I y Sancho el Fuerte, hasta que llega
mos a Alfonso V I , el que bien puede llamarse, junto con su capi tán 
Alva r ' Fáñez , «el Conquistador de la provincia de Madrid», pues con 
él, salvo los reveses transitorios de Alareos y los Almorávides , casi 
todo el territorio de la misma queda definitivamente para los cris
tianos. 

E n adelante, y hasta que sea desbancada por Madrid , Alcalá 
(por unos años se l lamará Campo Laudable) será la m á s importante y 
única ((ciudad'» en el territorio reconquistado, pero perteneciendo, 
como otros muchos pueblos, al arzobispado de Toledo. 

Empieza luego el. largo per íodo de reorganización pacífica : ob
tención de privilegios, repoblaciones (la mayor ía por segovianos), re
partos de villas y terrenos (Arzobispado de Toledo, Corona, familias 
nobles, Ordenes, etc.) y largas disputas sobre la fijación de límites 
jurisdiccionales, como la habida con Segovia por ei Real de Manza
nares. 

Los pleitos jurisdiccionales y los cambios de dominio de pueblos 
perduran durante el Renacimiento. Ellos irán perfilando la superficie 
y contornos, primero del Reino de Castilla, luego de la Reg ión de Cas
tilla la Nueva, y por fin de nuestra provincia, fijados estos últ imos en 
el siglo x i x . 



Tales son, a grandes rasgos, los caracteres generales y vicisitu
des históricas por que ha pasado 'la provincia de Madrid, que a conti
nuación vamos a estudiar con más detalle en los cuatro capítulos si
guientes : 

I.—Territorio. 

II.—«Población. 

III. —Circunscripciones infraprovinciales. 

IV. —Red de comunicaciones. 





E toda entidad territorial, es el territorio la base física, vital 
(como lo es en la institucional el servicio), y esto tanto ha
blando del Estado como de las entidades infraestatales, Pro

vincia y Municipio, sin que ello sea obstáculo para sus diferencias cua
litativas y cuantitativas, entre otras. 

Los problemas de la centralización y descentralización, de la di
visión administrativa, tomando por base las diferencias geográficas, 
de la influencia del ((medio» en el modo de ser nacional y, en su esca
lón inferior, regional y provincial, etc., etc., han llenado muchos trata
dos, pero es indudable que, sin caer en las exageraciones de ver en el 
«medio» la explicación a todas las cuestiones (no ya administrativas, 
sino incluso artísticas), el territorio es y será el solar sobre el que se 
eleva el Estado, la Provincia y el Municipio. Territorio, además, to
mado no sólo en el sentido físico de la palabra (de «terreno»), sino 
también en el de influencias climatológicas, geográficas ; en una pala
bra, en ,1a clásica denominación de «medio físico o natural». 

No es éste lugar adecuado para extendernos sobre el papel que, 
administrativamente, juega el territorio en las entidades infraestata
les, concretamente en la Provincia. Bástenos decir que hoy, tras la 
polvareda levantada por el R . D. de 30 de noviembre de 1833, que lie-

T E R R I T O R I O 
I 



vó a efecto el pensamiento puramente romántico (como tantos otros) 

de la Constitución de Cádiz, dividiendo prácticamente el territorio de 

España en cuarenta y nueve provincias (hoy cincuenta al subdividirse 

la de Canarias), y de cuyo «jugo y sustancia vivimos todavía», como 

decía el señor Calvo Sotelo, a la provincia se la discutirá su origen, 

pero es ya «una realidad que vive sobre el solar de España», según fra

se expresiva de don Blas Pérez, en su discurso de presentación del 

proyecto de L e y de Bases de la Administración L o c a l a las Cortes, el 

15 de jul io de 1945. E s más, con su siglo y pico de existencia legal 

tiene ya una estabilidad oficial superior a muchos Estados que, naci

dos al calor del Tratado de Versalles, han fallecido en plena juventud 

o perduran con salud enclenque, y por lo que se refiere específicamen

te a nuestra Provinc ia , la antigüedad y riqueza histórica de sus pue

blos queda ya consignada, aunque muy a la ligera, por tratarse aquí 

de una simple Memoria 

* * * 

S I T U A C I O N G E O G R A F I C A . — N u e s t r o término provincial , 

uno de los cincuenta de la actual España, está situado entre los 39 o 52' 

y 41 o 8' latitud Norte y los o° 35' 115" l o n g i t u d Este y o° 50' 22" longi

tud Oeste, del meridiano de M a d r i d . Y a los 40 o 24' 29,70 latitud N o r 

te y 3 o 41' 15,95" ^ longitud Oeste del de Greenwich. L a altura media 

es de 688,311 metros. 

A S P E C T O G E O L O G I C O . — H a sido fruto de lentas transfor

maciones verificadas a través de muchos siglos, transformaciones que 

han ido variando su fisonomía, desde la edad arcaica o agnostozoica, 

hasta darla la actual de doble cara, de contraste entre las dos mitades 

Norte y Sur ; la primera, abrupta, fresca y pétrea ; la segunda, plana, 

llana, cálida y seca en verano, tirando más a lo manchego. 

A S P E C T O F O R E S T A L . — S u adorno superficial también ha 

sufrido cambios fundamentales. H a n desaparecido aquellos frondosos 

bosques que fueron otrora fama y hasta motivo para el escudo de M a 

drid, que agrega, en el s iglo x m , un madroño al oso solitario, y que 

sirvieron de favorita residencia a los gustos cinegéticos de los « y e s 

medievales, cuando aún no pensaban que el retirado Magerit sería uá 

día capital de la España unificada. 



CABRERA 
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O R O G R A F I A — - P e r t e n e c e al sistema de la cordillera Carpeto-

vetónica, con la Sierra de Guadarrama que recorre toda la parte Norte. 

A u n extendiéndose dicha Sierra de Guadarrama desde el Pico de Gra

do (i.554 metros), en Guadalajara, hasta el Cerro de l a Cierva (1.823 

metros), en los confines de A v i l a , es corriente al hablar de ella, y aun 

al poner su nombre sobre el mapa, reducirla a la sección occidental 

que comprende el Puerto del Paular, el ventisquero de las Guarrami-

llas, los de Regajo, el Pez, y Estrada, Puerto de Navacerrada, mon

taña de los Siete Picos, Puerto de la Fuenfría, montaña Montón de 

Trigo, Cerro de los Tres Picos o la Peñota, Puerto de Guadarrama y 

él cerro de Cabeza de Li jar o Alto de la Cierva. 

Del pico de la Cierva parte la llamada Sierra Malagón, especie 

de ramal de la de Guadarrama que se termina por este sitio ; en cam

bio, por el Oeste, corre a enlazar con la de Gredos, por Peña Ceni

cientos y Peña Cadalso. 

E n cuanto a la Sierra por el Este, comprende la de Somosierra, 

con los puertos de Somosierra y del Cardoso, alargando así la media 

luna montañosa que abraza el Norte de la provincia, internándose en 

la de Guadalajara. 

L o s Picos más altos son : Peñalara (2.430 m.), Siete Picos (2.138 

metros) y Alto de la Cierva (1.823 m.). Entre sus pocas estribaciones 

están, empezando por el Este, las eme se extienden por la cuenca del 

Jarama hasta el Pontón de la Ol iva , Sierra Morcuera y la de R o y o , 

la más occidental, que hace de divisoria entre los ríos Guadarrama y 

Alberche. Y por último, sus puertos más destacados son : Cardoso, 

Somosierra, Paular, Navacerrada, Fuenfría y Guadarrama (con su 

Alto de los Leones de Castilla de 1.533 m.), los de L a Acebeda, Pe-

ñamaqueda, Lucero, Navafría, Malagosto, ¡Reventón, Malagón y el 

de la Morcuera, en la carretera de Madrid a Rascafría por Miraflores 

de la Sierra. 

H I D R O G R A F I A — E s t á comprendida en la cuenca del Tajo, 

río que entra en nuesta provincia por el Sudeste, procedente de la de 

Gudalajara, pasando a Toledo tras cruzarla de refilón a través de E s -

tremera, Fuentiduefía de Tajo, V i llaman rique y Aran juez. 

Es , pues, en l a vertiente derecha del Tajo donde arrojan sus 

aguas los ríos madrileños, que nacen en las faldas del Guadarrama 



y Somosierra : el Jarama, el Manzanares, el Lozoya y el Guadarra
ma, con sus afluentes menores. L a excepción la marca el Alberche, 
que hace su aparición por el ángu lo sudoeste, desde tierras abulenses. 

E n el siguiente cuadro hidrográfico se ven claramente las tres 
cuencas, que van directamente a la del Tajo : Jarama, Guadarrama y 
Alberche, con sus principales afluentes : 

A ) Cuenca del Jarama.—Nace este río, de 189 kms, de curso, 
en la cordillera Carpetana (Cerro Cebollero), en la vecina provincia 
de Guadalajara, penetrando en la nuestra por el Sur del P o n t ó n de la 
Ol iva ( término de Patones), donde se le agrega el Lozoya (que llega 
engrosado ya por el Riato, Canencia y Agui lón) . Sigue hacia el Sur, 
lamiendo la parte oriental de la provincia hasta juntarse al Tajo en las 
cercanías de Aran juez. 

E n este recorrido baña los términos de Torremocha, Torrelagu-
na, Talamanca, E l Molar , San Agus t ín de Guadalix, Fuente el Saz, 
Paracuellos de Jarama, San Fernando de Henares, Vel i l l a de San A n 
tonio, Arganda, San Mart ín de la Vega, Ciempozuelos y Aranjuez. 
Sus afluentes, además del Lozoya, son : Guadalix, Henares, Manza
nares y Ta juña . 

E l Lozoya nace en la Sierra de Guadarrama (en el nudo de las 
Guarramas y Ventisquero del Algodón) , siendo una de sus fuentes nu
tritivas la laguna grande de Peña la ra . E s éste un río que cambia su 
nombre de cuna a los pocos pasos de su recorrido (en total 92 kms.), 
pues desde su nacimiento hasta que recibe las aguas del r ío Aguilón 
(unos 10 kms,), se llama Angostura, nombre que a continuación cam
bia por el más presuntuoso de río Grande o Lozoya, siendo este últi
mo el que se le da habitualmente. 

l Riato. 

Í
Lozoya • j Canencia. 

( Agui lón. 
Guadalix. 
Henares. 
Manzanares (Navacerrada). 
Ta juña. 

Río Tajo... I 
i Guadarrama Aulencia. 

( Gofio. 
1 Alberche j Perales. 



Antes de desembocar en el Jarama, y ya con su nombre segundo 
y definitivo, recibe en su seno al río Canencia por la derecha (5 kiló
metros al Norte del pueblo de igual nombre), y al Riato por la izquier
da (unos 4 kms, al Sudoeste de E l Atazar). E l Lozoya se nutre, ade
más, de numerosos arroyos y riachuelos, como los de Acebo, Madar-
guillos, Terradilla, Guarramillas, L a Mata, Villavieja, Braojos, Puen
tes, Puebla, etc. ... 

E l Guadalix nace entre Miraflores de la Sierra y Bustarviejo, 
siguiendo su curso por Guadalix y San Agustín, para desembocar en 
el Jarama, cerca de la granja Pesadilla, después de recoger varios ria
chuelos, como el Albalá. 

E l Manzanares, que nace en la sierra del Guadarrama, en el lia* 
mado Hueco y Ventisquero de las Guarramillas (cerca del Puerto de 
Navacerrada), es el río que pasa por la capital, lo que le ha merecido 
la atención de poetas, artistas e historiadores. En Manzanares el Real 
se le une el río Navacerrada, penetrando juntos en el embalse de San-
tillana. De aquí sale para tomar una dirección franca hacia el Sudes
te, recorriendo, en sus 80 kms. de curso, los términos de Colmenar 
Viejo, Madrid, Víllaverde, Perales del Río y Getafe, para entrar en 
el Jarama cerca de Vaciamadrid. 

Entre sus múltiples arroyos y riachuelos podemos citar és tos : 
San Muriel, Caganchos, Herreros, Butarque, Abroñigal y los Mea-
ques. 

E l Henares es río caracense, pues nace en la provincia de Gua
dalajara (Sierra Ministra), pasa por aquella capital y es en tal territo
rio donde hace su mayor recorrido de 150 kms. No obstante, y el que 
en nuestra provincia no reciba ningún afluente, es un río íntima
mente enlazado a la historia de Madrid, habiendo unido su nombre a 
la intelectual Alcalá. Entra en la provincia por el término municipal 
de Santos de la Humosa, pasando a 2 kms. de Alcalá y continuando 
al Sur de Torrejón de Ardoz, hasta cerca de Mejorada del Campo, 
donde desemboca en el Jarama. 

En cuanto al Tajuña, último de los ríos afluentes del Jarama, 
procede también de la provincia de Guadalajara, entrando por Ambi-
le y regando 'los términos de Orusco, Carabaña, Tielmes, Perales de 
Tajuña, Morata de Tajuña, Chinchón y Titulcia, cerca de cuyo pue
blo desemboca. 



L a cuenca del Jarama recibe además las aguas de numerosos 
arroyos, riachuelos y torrenteras. 

B) Cuenca del Guadarrama.—Nace este río, de 145 kms. de 
curso, en la Sierra del mismo nombre, en 'os Puertos de la Fuenfr ía 
y Navacerrada, deslizándose de Norte a Sur de la provincia. Recoge, 
cerca de Villafranea del Castillo, las aguas del Aulencia, que .procede 
de E l Escorial, y, saliendo de la provincia, por el Oeste de Batres, 
entra en Toledo para desembocar en el Tajo. 

E n su recorrido, pasa por el pueblo de Guadarrama, estación de 
Vi l la lba , Torrelodones, Vi l l a f ranea del Castillo, Brúñete , Vil laviciosa 
de Odón, Navalcarnero y Batres. 

Su único afluente de relativa importancia es el citado Aulencia 

que, naciendo al Sur de San Lorenzo del Escorial , sigue por Escorial 
de Abajo, sudoeste de Colmenarejo, este de Valdemoril lo y, pasan
do entre Villanueva del Pardil lo y de la Cañada , vierte en el Guada
rrama, al Sur de Villafranca del Castillo. 

C) Cuenca del Alberche.—Es esta cuenca la que ocupa menor 
extensión, pues el río Alberche se l imita a cortar el ángu lo Sudoeste 
de la provincia, con un recorrido, por ella, inferior a los 30 kms., de 
un total de 175. 

Nace en A v i l a , en la Sierra de Gredos, y entra en la provincia 
de Madr id por el t é rmino municipal de San Mart ín de Valdeiglesias 
y, tras recorrer los de Pelayos, Aldea del Fresno y V i l l a del Prado, se 
introduce en Toledo para buscar el Tajo por Talavera de la Reina . 

Dos ríos y numerosos arroyos menores afluyen al Alberche. Son 
aquéllos el Cojio que, naciendo en las mon tañas de Navalperal de P i 
nares (Avila), se interna inmediatamente en Madr id , por las cercanías 
de Las Herreras, y el Perales, que nace ai Norte de Navalagamella y 
vierte en el Alberche, cerca de Aldea del Fresno. 

* * # 

L a mano del hombre ha introducido, en este aspecto hidrográfi
co de la provincia, importantes mejoras en la Naturaleza, creando ca
nales, presas y embalses, con fines no sólo agrícolas, sino de abasteci
miento de poblaciones, siendo estos úl t imos los que permiten a la ca
pital de E s p a ñ a enorgullecerse de su agua. 
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Enumeraremos a cont inuación los diferentes canales y embalses, 
siguiendo el orden de Norte a Sur de la provincia . 

Canal de Isabel / / . — C o n él se dio cima al gran problema del 
abastecimiento de agua a la capital, terminando con el espectáculo 
de los aguadores, tan t ípico en las estampas deí viejo M a d r i d . E m 
pleando reclusos se inician las obras, pon iéndose la primera piedra 
de la presa Pontón de la Oliva en 1851, llegando el agua del Lozoya 
a la Corte siete a ñ o s m á s tarde. E l embalse, de tres millones de me
tros cúbicos, pronto resul tó pequeño y hasta defectuoso, por lo que 
se construyeron otras presas y embalses aguas arriba del río : prime
ro las presas de la Parra y la de Navarejos (esta ú l t ima abandonada 
por recoger el agua turbia), y más tarde las del Villar (en el t é rmino 
de M a n g i r ó n ) y Puentes Viejas (en Buitrago), esta ú l t ima la de mayo
res dimensiones y cabida de embalse (52 millones de metros cúbicos) . 

Los embalses del V i l l a r y Puentes Viejas tienen un sistema com
binado, en el que interviene la intermedia presa auxil iar del Tene
broso, en vir tud del cual las aguas del Lozoya llegan siempre claras a 
Madr id , existiendo además , en Torrelaguna, un embalse para destruir 
científ icamente dos g é r m e n e s nocivos. 

Precisamente en 1951, al cumplir el Cana l de Isabel II los cien 
años de existencia, la Dipu tac ión , en su sesión del día 11 de agosto, 
recoge, por boca de su Presidente, y a iniciativa del Diputado señor 
Sanz Huerta, un sentido recuerdo a la efeméride de aquel 14 de agos
to de 1851, en que se iniciaron solemnemente las obras en el P o n t ó n 
de Ja O l i v a , con la asistencia del R e y consorte y Gobierno en pleno, 
presidido por Bravo M u r i l l o . 

H o y día pertenece también al- Canal de Isabel I I , adquirido por 
compra, el llamado de Cabarrús, por haber sido su constructor el céle
bre afrancesado M i n i s t r o . E s un pequeño canalillo de unos 12 k i lóme
tros, que deriva del Lozoya en té rmino de Torrelaguna, cerca del P o n 
tón de la O l i v a , corriendo paralelo al Canal y ut i l izándose para el 
riego de unas 500 hec tá reas de terreno. 

Canal de San Hilan a.—Abastece de agua y energ ía eléctrica a par
te de Madr id , nu t r i éndose del Manzanares, S u embalse es el que for
man las aguas de aquel río, después de su un ión con el arroyo de la 
Parra, al pie de Manzanares d Real y de su art ís t ico castillo. E l esti-



lo de éste ha influido incluso en el del cuerpo principal de la presa, y 
el recuerdo de su insigne propietario, el célebre m a r q u é s de Santularia, 

ha dado nombre al moderno Cana l . S i n entrar en detalles de su con
ducción y presas complementarias, diremos que en el embalse nace el 
canal de Npmllar que, tras verter de nuevo en el r ío, va hasta la presa 

del Grajal, de la que parte en canal de la Marmota hasta Madr id , y 
con un ramal que conduce el agua de abastecimiento. 

Canal del Henares.—Como el nombre lo indica, se alimenta del 
r ío Henares. Construido por la C o m p a ñ í a Ibér ica de Riegos en 1859, 

comienza en la vecina provincia de Guadalajara ( té rmino de H u m a 
nes), y termina en ¡la de M a d r i d , donde riega algunas tierras, pr inci 
palmente en el t é rmino de Meco. 

Canal del Jarama.—Llamado R e a l Acequia del Jarama, tiene por 
finalidad el riego de m á s de 2.000 hec táreas de terreno. Nace en la 
presa que tiene el río de su nombre en la finca E l Porcal ( té rmino de 
Vaciamadrid), y tras un recorrido de 35 kms., pasando por San M a r 
tín de la Vega , desemboca en el Tajo, cerca de Algodor ( término de 
A r a n juez). 

Canal del Alberche.—Realmente no existe canal, sino unos em
balses aprovechando la cuenca del r ío Alberche. Tales embalses son 
dos, dentro de nuestra provincia : el de San Juan, que se extiende 
desde la carretera del Estado, en t é rmino de Pelayos, hasta la ermita 
de la Vega , y el embalse de Las Picadas, situado en t é rmino de Aldea 
del Fresno. 

Por cuencas podr íamos resumir así los embalses citados, m á s el 
de R í o s e q u i l l o : 

Í
Pontón de la Oliva. 
X l l l a r ; . 
Puentes Viejas. 
Ríosequi l lo . 

Cuenca del Manzanares Santillana. 

Cuenca del Alberche .. í T

S a n ¿V a 1 1 ; 
( Las Picadas. 

Todos ellos, como las cuencas respectivas, pertenecen al sistema 
hidrográf ico del Tajo. 



Caces de Aranjuez.—Acequia del Tajo y colas alta y baja.— 
Existen en el término de Aranjuez numerosas conducciones de agua, 
que derivan del Tajo, para fines de riego, no sólo de las numerosas 
huertas de tan rica vega, sino también de los célebres jardines del 
Real Sitio. Tales son la acequia del Tajo y las colas (alta y baja). 

Mencionaremos también, por su hasta ahora simple recuerdo his
tórico, y en adelante posible realidad, los canales del Guadarrama y 
Manzanares. 

Canal del Manzanares.—Es la grandiosa idea de Felipe II para 
unir Madrid con Lisboa, en los tiempos en que era dueño de toda la 
Península. E l proyecto, encargado al célebre Antonelli, fué abandona
do por exceder con mucho las posibilidades económicas de entonces. 
Iniciada la canalización, a fines del siglo xvn, se interrumpe a poco ; 
pero en el siglo X V I I I se fundó una Compañía que construyó un cana-
lillo paralelo al río, que se utilizó hasta 1862, en que hubo de cegarse 
por razones sanitarias. 

Canal del Guadarrama.—Fué, como el de Felipe II , un ambicio
so proyecto. Carlos III soñó esta vez hacer navegable él Manzanares, 
a través del Jarama, hasta Aranjuez, y prácticamente hasta el Atlántico, 
a través del Tajo. Para ello, y con el fin de elevar el nivel del Guada
rrama y que pudiese verter así en el Manzanares, construyó una presa 
en las gargantas de aquel río y comenzó un canal para la conducción 
de sus aguas hasta las de éste. 

Interrumpidas las obras, surge otro proyecto más simple en 
1892 : el del ingeniero don Felipe Mora para, aprovechando lo hecho, 
construir el canal del Guadarrama, con un pantano entre Vi l la lba y 
Galapagar. 

Todo ello no ha pasado de buenos propósitos y sólo quedan, 
como testimonio del primer gran intento, las curiosas ruinas de la Pre
sa de Gaseo, visibles desde la carretera de Galapagar. 

# # * 

A pesar de tanta relación hidrográfica, la provincia, en casi toda 

su extensión, está incluida en la categoría de seca, pues todos sus arro

yos y aun algunos de sus ríos, como el Guadarrama, son más bien 

simples torrenteras que se secan en el verano. 



Exponemos a continuación un cuadro sobre la capacidad c'e agua 
embalsada y de energía, en algunos embalses de la provincia, con 
situación al 31 de diciembre de los años 1950 y 1951 : 

Capacidad 
en millones m3 

Agua embalsada 
en millones m3 

Cap. máxima ener
gía en millones 

Kwh. 

Energía eléctrica 
disponible en mi

llones Kwh. 

1950 1951 1950 1951 1950 1951 1950 1951 

P . Viejas-Vil lar 74 
46 

74 
46 

21 

13 

66 

46 

21 21 

2 0 20 

6 18 

6 2 0 

C L I M A . — En cuanto al clima, aun también cambiado por tanta 
tala de arbolado, ha sido quizá el más constante de los aspectos físicos 
de la provincia : extremo y seco, pero sano, defendiéndose de los vien
tos excesivamente fríos gracias a las corpulentas murallas serranas del 
Guadarrama. 

Los vientos predominantes, en el conjunto del año, son los en
contrados del Norte y Sudoeste. También suele ser frecuente el llama
do ((viento gallego» o Noroeste. 

AÑO CLIMATOLÓGICO 1950-1951 

Diciembre 
1950 

Enero y Feb. 
1951 

Marzo, Abr i l y 
Mayo 1951 

Junio, Julio 
y Agosto 1951 

Septiembre y 
Octubre 1951 T O T A L 

P r e s i ó n baro
mét r ica media 

T e m p . media . 
L l u v i a 

7 0 3 , 2 

5,1 
2 3 5 , 7 

7 0 3 > 0 

n , 3 
158,2 

7 0 5 , 0 
22,1 

3 8 , 3 

7 ° 4 , 5 
J 3 , 5 

2 2 4 , 7 

é 
» 

6 5 6 , 9 

7 0 3 , 2 

5,1 
2 3 5 , 7 

7 0 3 > 0 

n , 3 
158,2 

7 0 5 , 0 
22,1 

3 8 , 3 

7 ° 4 , 5 
J 3 , 5 

2 2 4 , 7 

é 
» 

6 5 6 , 9 

Todo este ((medio físico» influye en la fisonomía de la provin
cia : la escasez de agua y vegetales, salvo las magníficas excepciones 
de sus ricas vegas (Chinchón y Aranjuez, por ejemplo), explica el 
poco desarrollo de su población, si prescindimos de la enorme aglome
ración de Madrid, que se alza, como por arte de magia, en medio de 
la soledad. 

Las tierras pueden dividirse en tres clases: al Norte, la Sierra ; 
al Sur, la exuberante tierra de Aranjuez y Chinchón, y en el resto, 
un terreno de sólo mediana calidad. En algunos sitios han quedado 
restos de la antigua frondosidad, y así, el valle del modesto Manzana
res tiene, al acercarse a Madrid, una buena tierra y bastante arbolado. 



Las viviendas han perdido, con la moderna construcción, su an
tiguo tipismo, aunque aún la casa rural suele constar de Has piezas s i
guientes : portal o vest íbulo al aire libre, portal de entrada, corredor 
que atraviesa la casa y da paso a los corrales en la parte posterior; a 
la derecha del corral, la cocina (pieza fundamental, especialmente en 
invierno), y, a la izquierda del mismo, la sala, con una o dos alcobas. 
Generalmente puede decirse que son de madera y buena piedra en la 
cara Norte, y de ladrillo o adobe en la Sur . L a Corporación, en la 
construcción de las Casas del Médico, que realiza conjuntamente con 
Regiones Devastadas, ha tenido en cuenta, dentro de las modernas ne
cesidades, este sabor rural de la vivienda, eligiendo dos modelos o 
tipos, sierra y meseta, que ha aplicado, respectivamente, en las dos 
levantadas hasta ahora : la de Hoyo de Manzanares y la de Olmeda de 
la Cebolla. 

Frente a todo esto, el esfuerzo actual, ya en plena carrera, de la 
industrialización, que or ig inará el úl t imo cambio que sufra l a fisono
mía de la provincia, incorporándose con él a la corriente moderna, 
que aún hoy produce tan fuertes contrastes como el de un Gran M a 
drid y un Puebla de la Mujer Muerta (hoy de la Sierra). 

E X T E N S I O N Y L I M I T E S 

L a extensión superficial de la provincia es de 8.002 k i lómetros 
cuadrados. 

A ) Extensión.—Si nos colocásemos imaginariamente en la capi
tal y, mirando a sus cuatro puntos cardinales, quis iéramos divisar 
sus más alejados pueblos, dentro de la provincia, v e r í a m o s : al Norte, 
Somosierra, el m á s alejado, con sus 95 kms. ; al Sur, en cambio, a 
sólo 47 kms., el m á s cercano, Aranjuez ; al Este, Amtoite, a 56 kms., 
y al Oeste, Rozas de Puerto Real , a 81 k i lómetros . 

Damos a cont inuación un cuadro de la extensión superficial de la 
provincia y t é rmino municipal de la capital, deduciendo el tanto por 
ciento que suponen del total de E s p a ñ a y de la provincia, respectiva
mente. 

Años 
P R O V I N C I A C A P I T A L 

Años 
Superficie 

en Kms. cuadrados 
Tanto por °/0 del 
total de España 

Superficie 
en Kms. cuadrados 

Tanto por % del total 
de la provincia 

1950 
x 9 5 i 

8.002 
8.002 

1,58 
1,58 

210 
576 

2,62 
7,20 
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B) Límites.—La provincia de Madr id está perfectamente ro
deada y delimitada por otros té rminos provinciales, por ser de la cate
goría de las «interiores». 

N o obstante, tiene, dentro de sus límites, un pequeño territorio 
que pertenece a Ha provincia de Guadalajara ( término de Torrejón del 
Rey) : el llamado territorio de los Barrancos. Por el contrario, fuera 
de los límites geográficos de la provincia, y entre los de las de Sego-
via y A v i l a , tenemos un territorio madri leño, el llamado L a Cepeda, 
que es como una salpicadura del té rmino de San Lorenzo del Esco
rial caída entre los de Peguerinos (Avila) y E l Espinar (Segovia). Es 
tos dos casos de enclaves, si es que puede dárseles tal categoría , no 
presentan realmente problema por ser tan diminutos territorialmente, 
que no existe, dentro de ellos, entidad alguna con categoría de M u 
nicipio. 

Con su forma de pera, tiene el vértice apuntando al corazón de 
la «.Castellar Vetula» del alfoz de Lara , al que recuerda poét icamen
te, con su nombre de sabor medieval, P e ñ a - L a r a ; y su base ofrece un 
estrecho apéndice, de unos cinco ki lómetros de ancho por treinta de 
largo, que se introduce en la provincia de Toledo. 

Basta echar la vista al mapa para ver que limita : al Norte, con 
Segovia y Guadalajara, entre cuyas dos provincias se acomoda su vér
tice ; al Este, con Guadalajara ; y al Oeste, con Segovia y A v i l a . A l 
Sur, casi en su totalidad, descansa sobre Toledo, con una pequeña 
zona al Sureste que limita con Cuenca. 

L a divisoria y límites oficiales es como sigue : el límite Norte y 

Oeste ,1o forma la cordillera de los montes Carpetanos que, iniciándo
se en la parte Sur del Puerto de Arcones, sigue por los de Lozoya, 
Peña ia ra , L a Morcuera, Fonfría y Guadarrama, pasa entre los pue
blos de Cereceda y Zarzalejo, aquél de A v i l a y éste de Madr id , y con
t inúa por el Oeste de Valdemaqueda y San Mart ín de Valdeiglesias. 
Aquí se inicia el límite Sur, que sigue a cruzar al r ío Alberohe, cer
ca de Méntr ida , cont inúa entre Navalvarnero y Casa Rubias, cruza el 
río Guadarrama por debajo de Batres, sigue a buscar el Jarama un 
poco más abajo de su confluencia con el Ta juña y va hacia el Tajo, 
cuya margen derecha sigue hasta m á s arriba de Estremera. Arranca 
de aquí el límite Este, que, por el Suroeste de Mondéjar , corta el T a 
juña , atraviesa el Henares, se extiende por el Oeste de Azuqueca, lle
ga ai Este de Valdepié lagos , cruza el Jarama, entre Uceda y Torre-
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mocha, continúa por su orilla derecha, viniendo a parar a Pontón de 
la Oliva (poco más arriba de la confluencia con el Lozoya), y por el 
Este de E l Atazar llega hasta Somosierra. 

D I S T R I B U C I O N A P R O X I M A D A 
D E S U P E R F I C I E 

Descrita en general la fisonomía del territorio de nuestra pro
vincia, pasamos a exponer cómo está destribuída, aproximadamente, 
su superficie : 

Hectáreas 

Superficie cultivada.... j Regadío 28 .717 
r ( Secano 3 7 6 . 0 1 4 

404.731 

Pastos, montes y bosques 3 2 4 . 3 8 7 

Superficies urbanas, fe
rrocarriles, caminos, 
ríos, etc 2 7 . 0 3 4 

Pantanos y otros 4 4 . 0 4 8 

71 .082 

Area destinada a 
usos diversos. . 

T O T A L G E N E R A L 8 0 0 . 2 0 0 

A continuación consignamos diversos detalles de tal distribu
ción : 

T I E R R A S C U L T I V A D A S 
Hectáreas 

I Hortalizas 5 .635 

I Plantas herbá- ] Prados 4499 
ceas j Cereales, leguminosas y 

l ( tubérculos 17.671 

Regadío... , ~ "7" 2 5- 8 °5 
Plantas arbó- V m a - 2 .263 

reasoarbus- ^ma y o l i v a r 1 
tivas { 0 1 l v a r 9 4 
u v a s J Almendros 1 

[ Frutales 4^7 
— 2.912 

I Plantas herbá- ( Cereales y legumbres .. 316 .817 

ceas ¡ Zumaque 123 
l 3 1 6 . 9 4 0 

Secano.... I Viña • 39-034 
l Viña y olivar 8 . 2 4 4 

Plantas a rbó - ) Olivar n - 0 7 1 

reas o arbus- \ Almendros 3 
tivas i Frutales 9 

f Castañar 9 1 

Castañar y pinos 22 
_ 5 9 . 0 7 4 

T O T A L D E TIERRAS C U L T I V A D A S 4 ° 4 - 7 3 I 



T I E R R A S S I N C U L T I V A R 

Plantas herbáceas. 

Plantas arbóreas o arbustivas. 

Otras explotaciones 

Hectáreas 

Prados 28.035 
Dehesa a pastos 3 6 4 I 4 
Erial 135-267 

Encinar lf*tW 
Robledal 3-783 
Pinar 18.316 
Pinar y encinar 8.980 
Fresnos 103 
Enebros 7 2 

Monte bajo 70.091 
Tomillar 2-545 
Sotos, alamedas y árbo

les de ribera 3-654 

Salinas 6 
Lagunas 23 
Tejares 84 
Yeseras 1 
Caleras 2 
Canteras 85 
Basureros 5 

Improductivo y descuen
tos 70.876 

199.716 

124.671 

206 

70.876 

T O T A L DE TIERRAS SIN CULTIVAR 395-469 

R E S U M E N 

Tierras cultivadas 404.731 
» sin cultivar 395.469 

T O T A L GENERAL 800.200 

L o s anteriores datos son, como hemos indicado, aproximados y, 
además, abarcan varios años, de los que se ha sacado el término me
dio. A continuación vamos a dar los que afectan concretamente a de
terminados años, sacados del Anuario Estadístico de España, edición 
de 1952. 



DISTRIBUCION DE LA SUPERFICIE CULTIVADA 
EN E L AÑO 1949 

Hectáreas 

Cereales 118.650 
Leguminosas 20.500 
Patata 2.800 
Plantas azucareras 2.499 
Cebolla 319 
Tomate 955 
Hortal izas (1) 2.501 
Viñedo (2) 26.820 
F r u t a s 4-475 
O l i v a r (2) 21.532 
Plantas textiles 1.250 
Tabaco 1 
Condimentos 138 
V a r i o s —• 
Praderas artificiales y forrajes 3-786 
Prados y pastos naturales 3°5-3 2 5 
Barbechos 76-9 8 5 

Suma de superficie cidtivada ... 588.596 

SUPERFICIES DEDICADAS A DEHESAS Y PASTOS 

Años Miles hectáreas 

1947 313 
1948 306 
1949 3°5 

P R O D U C C I O N E N E L A Ñ O 1949 

Millares Tanto por 100 del 
Q. M . total Espina 

Cereales 

Avena 8 7 2 ' 5 7 
Cebada 3 2 S 2>9* 
Centeno 69 i , 7 ° 
Maíz 2 ° ' ° 6 

T r i g o 302 i>34 

Leguminosas 

Algarrobas 2 1 2 , 9 8 

Garbanzos 13 
Guisantes 2 1 , 2 ¿ 
Habas 3 ° ' 5 b 

Judías 5 
Lentejas 1 ° '59 

t (1) Estas superficies no representan la extensión cultivada, sino la suma de las super
ficies ocupadas en el año por los distintos cultivos. 

(2) Incluidas las hectáreas que aún no producen. 



M i l l a r e s Tanto por 100 del 
q . m. total España 

Aceite 1 0 ° ' 2 6 

Uva para vinificación ... 246 i , u 

V A L O R A C C I O N G L O B A L D E L A P R O D U C C I O N 

Miles de pesetas 

Año 1949 4 6 9 - l 8 3 

D I S T R I B U C I O N D E L O S P R I N C I P A L E S P R O D U C T O S 

E N E L A Ñ O 1950 

Q. M. 

Maíz 1.908 
Habas i-7°3 
Algarrobas 18.000 
Lentejas 7 ° ° 
Guisantes 964 
Garbanzos 20.394 
Judias 4.860 
Patatas 176.655 
Remolacha azucarera 420.850 
U v a para consumo directo 61.633 
V i n o nuevo (Hl.) 168.884 
Aceituna para verdeo 462 
Idem para almazara 31.090 
Aceite 6.467 

S U P E R F I C I E S D E M O N T E S Y B O S Q U E S 

C L A S E S D E M O N T E S APROVECHAMIENTOS DE MONTES 

Cifras en h e c t á r e a s Productos primarios Productos secundarios 

Años Arbolado 
Matorral, 

pastos 
y otros T O T A L 

Maderas 
miles 
m3. 

Leñas 
miles 
estéreos 

Pastos 
miles 

hectáreas 

Resina 
miles 
kgs. 

Corcho 
miles 
Q. M. 

Espartos 
miles 
Q.M. 

1948- 49 
1949- 50 

126.562 
126.025 

155.850 
15Ó.387 

282.412 
282.412 

l 8 

17 
76 
48 

248 
244 

701 

4 5 2 

I 

00 00
 



V A L O R A C I Ó N D E L A P R O D U C C I Ó N 

A ñ o 1949-50 

(en mil lares de pesetas) 

Maderas Leñas Pastos Resina Corcho Esparto 

Total de estos 
y otros productos 

Millares en pesetas 

3.862 973 9.128 211 I 813 15,2 

R E P O B L A C I O N E F E C T U A D A P O R E L P A T R M O N I O F O R E S T A L D E L E S T A D O 

(Cifras en hectáreas) 

Año 1946 683 

» 1947 ••' 375 
» 1948 187 
» 1949 2 7 8 
» 1950 (Las de este año son proyectos aprobados).. . 738 





P O B L A C I O N 

L igual que el territorio, es la población otro de los elemen
tos básicos del Estado, Provincia y Municipio ; pero, a 
diferencia de aquél, no es ya simple elemento físico, sino 

psicológico, creador de «carácter» ; es, en una palabra, el elemento 
personal. 

N o requiere homogeneidad absoluta, mas tampoco le basta una 
simple y mera agrupación ocasional de individuos dentro de ciertos 
límites territoriales; precisa que se den en la agrupación una serie de 
actividades, de coincidencias, siendo precisamente el Estado, con su 
tendencia a la síntesis, el que consigue ese fenómeno, como antigua
mente lo consiguió la ciudad y más tarde la región, en los tiempos en 
que las nacionalidades estaban reducidas a tales límites fronterizos 
de menor cuantía. H o y por hoy, mientras no se llegue a crear una 
nacionalidad super-estatal, tal sentimiento de lo nacional sigue cir
cunscrito a las fronteras, más o menos artificiales, de los Estados. E n 
nuestra Patria, al lado del mismo, ha surgido un sentido de lo pro
vincial que ha deshancado, en gran paite, al regional, aunque dejan
do subsistir, en la última escala gradual, el sentimiento de lo muni
cipal de la antigua ciudad. 

L a población (como el territorio) tiene, pues, una influencia po
derosa, social, económica y política ; de ahí la trascendencia de su es-



tudio y la explicación de lo mucho que se ha escrito y escribirá sobre 

ella. E s aquí, principalmente, donde la Estadística tiene en definitiva 

la palabra para reunir, comparar, clasificar y exponernos los hechos 

que la realidad impone, aunque luego de ellos se deduzcan las conse

cuencias ; verdadera ciencia del novecientos, cuenta, sin embargo, por 

lo que al cómputo de población se refiere, con ricos y viejos prece

dentes históricos, quizás por la senclla razón de que siempre, en últi

ma instancia, los fines todos han tenido por mira a la población. 

Se deduce de lo expuesto que las Entidades infraestatales deben 

conocer su elemento personal, población, sus necesidades y activida

des, la existencia o inexistencia, en un momento dado, de una perso

na, su domicilio, su capacidad o incapacidad, etc., sirviendo estos da

tos preciosos al Estado ; todos los servicios y actividades en beneficio 

del elemento población tienen, además, su inmediato reflejo : 'los ser

vicios de educación, en el nivel cul tural ; los de sanidad e higiene, en 

el índice de defunciones y correspondiente crecimiento de habitantes ; 

los de índole moral, en el movimiento de criminalidad, etc. 

N U M E R O D E H A B I T A N T E S D E H E C H O 

Y D E D E R E C H O (i) 

U n hecho general, que incluso se ha convertido en problema 
— c o n múltiples efectos— en muchos países, es el del crecimiento in
cesante de la población del mundo. España, que pasó por momen
tos de casi despoblación (del siglo xv i a mediados del XVIII) , ex
perimenta un crecimiento rápido y constante a partir de la segunda 
mitad del setecientos, que se hace más destacado desde el último ter
cio del siglo x i x . 

Así, la población del antiguo reino de Castilla (incluido León), 

que en 1482 se estima en siete millones y medio de habitantes, es en 

1541 inferior a cuatro millones y medio, y a fines del siglo xvi no pasa 

toda España de los ocho millones y medio de habitantes. E l descenso 

sigue aún en 1700 (ocho millones), 1723 (siete millones novecientos 

veinticinco mil) y 1748 (siete millones cuatrocientos veintitrés mi l qui

nientos noventa), pero, vencida esta primera mitad del siglo xvm, en-

(1) Todos los datos de población llegan sólo hasta el año i 9 S o , por ser éste el último 
computado por la estadística oficial hasta la fecha de confeccionar esta Memoria. 
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tramos ya en Ha curva ascendente siguiente : 1768, con 9.159.992 habi
tantes ; 1787, con 10.409.879; 1799, con 10.504,995; 1822, con 
11.661.980; 1833, con 12.286.941; 1860, con 15.646.472, para saltar, 
en 1920, a una población de hecho de 21.303.162 habitantes. 

Treinta años más tarde, en 1950, se llega a los 27.976.755 habi

tantes. 

Nuestra provincia ha tenido también un crecimiento francamen
te progresivo, que se hizo más sensible a partir de convertirse Madrid, 
con Felipe II , en capital oficial del Reino. E n 1920, de los 211.503.162 
habitantes, corresponden a nuestra provincia 1.067.657 y, a su vez, 
de éstos, 750.896 son de la capital. Treinta años después asciende la 
población de hecho de la provincia a 1.926.311 habitantes, de los cua
les, 1.618.435 corresponden a Madrid. 

S i comparamos las cifras de la provincia con las de la capital, 
observamos que ésta crece a costa de aquélla, fenómeno típico que obe
dece al desplazamiento de la masa humana del campo a los grandes 
núcleos urbanos, por lo que la .población rural provincial queda prác
ticamente estancada o va siendo proporcionalmente menor. E n el caso 
concreto de nuestra provincia, el gigantesco aumento de ¡Madrid, que 
atree cual imán a los habitantes de todo el territorio nacional, por mo
tivos que no necesitan explicación, es: el que hace elevar el total de la 
provincia. 

Tres son fundamentalmente las razones del extraordinario au
mento de la población de Madrid : 1 . a, el crecimiento vegetativo o 
diferencia entre nacimientos y defunciones por la mejora sanitaria ; 
2.a, la inmigración, de que luego hablaremos, y 3. a , las anexiones 
de otros términos municipales a partir de 1948, crecimiento artificial 
de agregar cifras al censo de la capital restándolas del de la provincia. 
De las tres, las dos primeras repercuten también en el aumento total 
de la provincia, al incluir en él la capital ; por eso es, junto con las de 
Vizcaya y Barcelona, la de mayor capacidad de crecimiento de Es
paña. 



Cedamos ahora la palabra a la estadística: 

MOVIMIENTO NATURAL D E POBLACIÓN E N L A PROVINCIA Y CAPITAL 

Núm. de ma
trimonios 

Núm. de nacidos vivos Núm. de fallecidos 
Diferencia 

entre nacimientos 
y fallecimientos Núm. de ma

trimonios 
V . H . Total V . H . Total Cifra absoluta Por 1.000 nao. 

1949 

P r o v . 13.413 
Cap. 10.148 

I7-538 

13.207 
16.384 
12.312 

33.922 

25-5I9 
9.604 
7.188 

8.986 
6.817 

18.590 
14.005 

I5-332 
II.514 

8,67 

8,57 

1950 

P r o v . 14.511 
Cap. 11.198 

17.211 
13-330 

16.155 
12.323 

33.366 

25-653 

9.401 
7.170 

8.967 

6.969 

18.368 
14.139 

14.998 
II.514 

8,37 
8,21 

HABITANTES D E HECHO, SEGÚN SU AGRUPACIÓN E N NÚCLEOS R U R A L E S , 

SEMIURBANO Y URBANOS Y POBLACIÓN D E D E R E C H O , POR PROVINCIA 

Y CAPITAL 

(Censo de población de 1950) 

P O B L A C I O N D E H E C H O P O B L A C I O N D E D E R E C H O 

R U R A L 
(En entidades de 
hasta 2.000 hab.) 

S E M I U R B A N A 
(En entidades de 

entre 2.000 y 10.000 
hab.) 

U R B A N A 
(En entidades de 

más de 10.000 hab.) 
Provincia Capital 

I I 2 - 3 3 5 II2.425 I.701.551 1.823.410 1.527.894 

D E S A R R O L L O D E LA POBLACION D E MADRID CAPITAL D U R A N T E 
LOS ULTIMOS TREINTA AÑOS 

A ñ o s Habitantes 

z 9 2 o 750.896 
r 94° 1.088.647 
J 9 4 i 1.101.831 
J 942 1.121.837 
*943 1.151.732 
*944 1.175.215 
*945 1.237.621 
x 9 4 6 1.258.631 

)l% i.a75.*9i 
H>4» 1.440.038 

I 9 : ) 0 1,618.435 



POBLACIÓN D E H E C H O D E L A P R O V I N C I A (CON L A C A P I T A L ) 

Años Varones Hembras T O T A L Por kilómetro 
cuadrado 

Número de Municipios 
de más de 10.000 hab. 

1949 
1950 

928.885 
896.173 

I.O22.559 
I.030.138 

1.951.444 
1.926.311 241 5 

POBLACIÓN D E D E R E C H O D E L A P R O V I N C I A , INCLUÍDA L A C A P I T A L 
Año 1950: 1.823.410 habitantes 

POBLACIÓN D E H E C H O Y D E D E R E C H O D E L A C A P I T A L 
(Según Censo de 1950 aprobado oficialmente en 1952) 

A ñ o 
P o b l a c i ó n Por kilómetro Población de 

A ñ o de hecho cuadrado derecho 

1950 1.618.435 2 .8lO I.527.894 

R E L A C I O N D E L O S S E I S A Y U N I A M I E N T O S D E M A Y O R Y M E N O R 

P O B L A C I O N D E D E R E C H O E N L A P R O V I N C I A 

(Datos del Censo* oficial de población referentes al año 1950) 

Población 
M U N I C I P I O S dederecho 

M a d r i d 1.527.894 
Villaverde 25.444 
Aranjuez 21.910 
Alcalá de Henares 15.004 
Getafe I O - 6 7 ° 
Colmenar Viejo 8.241 

Sieteiglesias 76 
Berzosa del Lozoya 94 
Serrada de la Fuente 94 
E l Atazar - I 2 7 
Madarcos I 37 
Navas de Buitrago r 4 2 



D E T A L L E , P O R P U E B L O S , D'ElL N U M E R O DE H A B I T A N 
TES DE H E C H O Y D E D E R E C H O DE L A P R O V I N C I A , E X 

C L U I D A ILA 'CAPITAL (AÑOS 1949 y i 9 5 ° ) 

M U N I C I P I O S 

Población de hecho 

1949 1950 

i oblación de derecho 

1949 1950 

Arroyomolinos 
Atazar (El) 
Batres 
Becerril de la Sierra 
Belmonte del Tajo 
Berzosa del Lozoya ... 
Berrueco (El) 
Boadilla del Monte 
Boalo (El) 
Braojos 
Brea de Tajo 
Brúñete 
Buitrago de Lozoya 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cadalso de los Vidrios 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real ... 
Canencia 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Ciempozuelos 
Cobeña 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo ... . 

310 300 

703 723 
3 5 ° 348 
5 i 7 I - 3 4 I 

19,118 i 9 - 4 I 5 
1.861 1.862 

763 759 
507 532 

1.194 1.194 
9 4 8 948 

1.014 1.014 
554 554 

24.074 24.667 

4- 939 4-939 
179 180 
127 127 
176 193 
687 689 

1-384 1-385 
90 9 0 

376 376 
904 905 
711 711 

37o 395 
1.040 1.040 

873 877 
959 963 

1- 5 6 i 1-577 
372 372 
512 5.12 

2.323 2.282 
632 631 

1.611 1.611 
729 730 

2.084 2.085 
478 478 

2.772 2.769 
2- 978 2.7S8 

222 222 

8.053 8.072 

35o 350 

l 5 f 5 5 3 

5- 696 5.695 
542 544 

310 310 

7 i 5 735 
356 355 
527 1.366 

I 4 - 7 ° 3 15-004 
1.948 1.943 

767 759 
5o7 533 

1.203 1.204 
1.019 1.016 
1.026 1.026 

554 554 
21.666 21.910 

5.085 5.076 
169 170 
127 127 

i 7 3 195 
702 713 

1.426 1-427 

94 94 
367 367 

1.040 1.041 

733 733 
396 421 

1.090 1.090 
908 907 
728 729 

1.561 1-561 

4 0 0 399 

55o 550 
2-377 2.336 

647 647 
1.664 1.664 

747 748 
2.195 2.196 

478 478 
2.982 3 - O l í 
2.928 2.860 

220 220 
7 .009 7.021 

363 363 
569 562 

5-739 5-74° 
543 545 



M U N I C I P I O S 
Población de hecho 

1949 1950 

Población de derecho 

1949 I9SO 

Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba 

Chozas de la Sierra 
Daganzo de Arr iba 

Fresno de Torote 

Fuente el Saz del Jar ama 

Garganta de los Montes 

Guadalix de la Sierra 

Horcajuelo de la Sierra 
Hoyo de Manzanares 
Humanes de Madr id 
Leganés 
Loeches 

Madarcos 
Majadahonda 
Mangirón ... 
Manzanares el Real .. . 
Meco... 
Mejorada del Campo 
Miraflores de la Sierra 
Molar (El) . . . . 
Molinos (Los) 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal ... . 
Morata de Ta juña . 
Móstoles 
Navacerrada ... 

8.167 8 . 2 3 9 

819 9 3 3 
3-237 3-355 

579 569 
892 8 9 9 

3 3 2 3 3 2 

818 818 
5.002 4 . 8 8 0 

4 4 2 445 
636 634 

3.090 3.102 
1.980 1.980 

482 482 
2.00 201 

2.063 2.067 
766 7 7 9 

1.524 1.527 
1,647 1.647 

506 506 

495 495 
121 120 

12.778 12.254 
9 6 6 9 6 6 

1.436 1.436 
2.857 2 .838 

198 198 

453 454 
229 229 

1.815 1.810 
704 705 

5.631 5-860 
748 9 4 8 
6 5 0 6 5 3 
641 641 
130 130 

i . i 5 3
 l-IS3 

416 425 
598 612 
8 8 0 9 2 0 

1.853 1-853 
1.925 1.925 
1.827 1.783 
1.465 1.465 

423 423 
546 547 
775 774 

3-733 3-909 
2.088 2.082 

595 582 

8.032 8.241 
8 6 6 9 6 6 

3-335 3 - 4 4 1 

602 589 
9 0 4 897 

332 334 
8 2 6 8 2 6 

5.064 4.975 
4 6 0 463 
6 6 0 663 

3,120 3.124 
2.001 2.002 

512 512 
197 198 

2.100 2.107 
801 8 1 6 

1.530
 1-532 

1.664 1.664 

5 I Q 5 I D 

5*7 517 
144 144 

11.106 10.670 
764 764 

1.450 1.447 
2.107 2.101 

208 208 
4 5 8 460 
244 244 
881 873 
672 672 

5-745 4-713 
778 9 8 6 
6 7 0 673 
631 631 

i 3 7
 137 

1.152 1.152 

438 442 
608 6 2 0 
9 0 9 932 

1.900 1.900 
1.944 1.944 
1.827 1.825 
1.260 1.260 

445 445 
575 577 
780 779 

3-772 3 . 9 3 1 

1.827 1,819 
4 8 8 473 



4 s 

M U N I C I P I O S 
Población de hecho 

1949 1 9 5 ° 

Población de derecho 

1949 19SO 

Navas de Buitrago (Las) 

Paracuellos de Jarama 

Pelayos de la Presa 

P r a d e ñ a del Rincón 
Puebla de la Sierra 
Quijorna 
Rascafr ía 
Redueña 
Ribas y Vaciamadrid 

Robledillo de la Jara 

Robregordo 
Rozas de Madr id (Las) 
Rozas de Puerto Real 
San Agus t ín de Guadálix 
San Fernando de Henares 
San Lorenzo de E l Escorial 
San Mar t ín de la V e g a 
San Mar t ín de Valdeiglesias 
San Sebas t ián de los Reyes 
Santa Mar ía de la Alameda 
Santorcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Serna del Monte (La) 
Serrada de la Fuente ... . 
Serranillos del Val le 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias 

270 269 
551 556 

4.945 4-617 
368 370 

i 3 7 r 3 7 
9 5 6 9 5 6 
288 298 
4 2 0 420 

1.220 1.048 
207 207 

i - 4 5 4 1-454 
274 274 

1.263 1.263 
348 348 
691 691 
322 322 

1.970 1.980 

1.059 I - ° 5 9 

337 337 
3.458 3.463 

332 332 
5.128 5,105 

401 409 
316 316 
320 311 
423 423 

1.052 1.070 
143 i 4 3 
8 9 9 9<>3 
33o 33o 
212 210 

1.484 1.484 
287 287 
748 1.616 

579 579 
657 666 

1.445 i - 4 4 9 
7.170 7.182 
3- 264 3.520 

4- 542 4.365 
1.801 1.809 

i-<>53 1-053 
6 5 9 674 
9 7 0 971 
140 140 

9 4 94 
323 324 
4 i 5 421 

74 74 

274 273 

569 567 
4.784 4 .790 

38/ 388 
142 142 

977 977 
294 294 
414 414 

1.245 1.087 
208 208 

i - 4 5 7 1-457 
275 275 

1..312 1.312 

35o 350 ' 
717 717 
286 293 

1.989 1.997 
1.116 1.116 

338 343 
3-5o8 3.513 

345 345 
4.282 4.254 

413 417 
321 321 
320 328 
428 428 

1.092 1.081 
150 i 5 ° 
9 2 6 931 
322 322 
212 222 

1.585 i - 5 8 5 
304 304 
748 1-631 
620 620 
6 8 6 670 

I - 3 9 1 1-399 
6-955 6.937 
3.283 3.612 
4.427 4.132 
1.873 1.873 
1.071 1.071 

624 699 
1.032 1-031 

138 138 

94 94 
360 366 

4 3 0 432 
76 76 



M U N I C I P I O S 
Población de hecho 

1949 1950 

Poblacidn de derecho 

1949 1 9 5 ° 

Talamanca del Jarama 

Torrejón de Ardoz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 

Torremocha del Jarama 
Torres de la Alameda 
Valdaracete 

Valdepiélagos 
Valdetorres del Jarama 

Veli l la de San Antonio 
Vellón (El) 

Villaconejos 
V i l l a del Prado 
Villalbi l la 

Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva dte la Cañada 
Villanueva del Pardi l lo. . . 
Villanueva de Perales 
Vil lar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos 
Villaverde ... 
Villaviciosa de Odón 
Villavieja de Lozoya 
Zarzalejo ... . 

m 173 

682 682 
1.744 1-694 

8 0 4 804 
2.903 4.017 

218 218 
i - 3 4 i i -334 
2.185 2.182 
1,285 1.278 

221 222 
1.042 1.030 
1.260 1.285 

595 595 
858 884 

383 383 
4 9 4 495 

1.437 i - 4 3 i 
3 - r 5 i 3-II5 

475 475 
400 400 
9 1 6 916 

1.591 1,601 
346 346 
815 815 

1.004 9 9 7 
170 170 

2.960 2.993 
2.601 2.601 

664 703 
804 8 5 0 
8.17 821 

506 5 ° 9 
500 500 

507 509 
424 428 

581 594 
4.282 4 .303 

26.237 2 6 , 7 8 0 
1.606 1.621 

4 9 9 4 9 9 
741 921 

179 179 

705 705 
I . 8 1 3 I . 7 6 6 

793 793 
2.965 3.901 

232 232 
1.370 1.374 
2.264 2.266 
1.265 1.265 

227 227 
1.102 1.102 
1.280 1-313 

598 598 
8 9 0 918 

393 393 
5 ! 7 5 r 9 

.1.510 1.533 
3 . 0 8 0 2.905 

487 487 
408 408 

9 3 i 931 
1.693 1.703 

357 357 
8 0 6 8 0 6 

1.055 r - ° 4 7 
183 183 

2.996 3 .023 
2.738 2.738 

688 7 2 0 
8 4 0 8 8 4 
820 8 2 4 
509 5 1 2 

525 525 
4 7 0 4 7 0 
424 428 
6 1 6 6 3 0 

4-375 4-399 
26.147 25 .444 

1.639 1.644 
501 5 » 1 

7 9 0 967 

M O V I M I E N T O S M I G R A T O R I O S 

H o y d í a los grandes movimien tos migra tor ios en masa, si no 

han desaparecido de la escena in ternacional (ejemplos bien recientes 

los hemos v i s to tras la ú l t i m a g ran guerra), sí lo han s ido de l a es

p a ñ o l a . 



Existe, sin embargo, un movimiento normal de flujo y reflujo, 

de inmigración y emigración, así como los casos de repoblación me

tódica y técnica (ia realizada, vg . , por el Instituto Nacional de Colo

nización), que pueden dar lugar, incluso, al nacimiento de nuevos 

Munic ip ios . Otro fenómeno administrativo producido por el aumen

to natural de población (bien por crecimiento propio o por inmigra

ción lenta, pero continuada), es el del gran desarrollo de los núcleos 

urbanos y su confusión con los hasta entonces términos limítrofes, 

determinando los casos de fusión forzosa municipal . 

Casos de ((repoblación técnica» no tenemos en la provincia, 

pero del segundo fenómeno está a la vista la categoría de G r a n M a 

dr id , alcanzada por nuestra capital con la absorción por ella de va

rios Munic ipios hasta ahora independientes. 

E n el movimiento migratorio, como en tantas otras cuestiones, 

hay que distinguir entre la provincia y la capital ; en aquélla, la masa 

emigratoria domina, precisamente por la atracción ya apuntada de la 

gran urbe ; en ésta, ia inmigratoria es la más fuerte, nutriéndose tan

to de la población de su propia provincia como de la de otras espa

ñolas, por no citar los casos de inmigración extranjera y el movimien

to de mero tránsito. P o r lo que se refiere al que pudiéramos llamar 

movimiento emigratorio en el exterior, es decir, hacia otras provin

cias o países extranjeros, nuestra provincia casi carece de él, al con

trario, por ejemplo, de las provincias del l itoral, especialmente G a l i 

cia y Asturias. 

E s , pues, en la capital, donde se agudiza el movimiento migra

torio, en su forma de inmigración, determinando, como hemos dicho, 

junto con las anexiones y el normal crecimiento vegetativo, ese ince

sante aumento de la población madrileña que salta, en treinta años, 

de 750.000 a 1.600.000 habitantes, en números redondos. 

L a atracción de ,1a capital crea, dentro de la misma, grandes nú

cleos de población, pertenecientes a otras provincias españolas, nú

cleos sin apenas unión material (a diferencia de lo que ocurre con 

los emigrantes en y del extranjero), por haberse fundido con los otros 

habitantes de la capital, pero, muchas veces, con un lazo espiritual, 

de recuerdo romántico hacia el territorio de origen, que se refleja en 

la existencia de numerosas asociaciones de fines ideales : son las C a 

sas Hogares de Aragón, Gal ic ia , Falencia, Segovia, Zamora, B u r 

gos, etc. 



Damos a continuación unos cuantos datos estadísticos del mo
vimiento migratorio procedente de otros países : 

TRABAJADORES EXTRANJEROS EN LA PROVINCIA 
(con tarjeta profesional) 

Año 1949 Año 1950 Año 1951 

2.982 3-234 3.638 

EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y EN LA PROVINCIA, INSCRITOS OFICIALMENTE 
EN 1951 

(sin contar turistas) 

E n España En la provincia 

7 7 . 8 4 8 l 6 . 2 I I 

L a provincia que cuenta con mayor número es Barcelona 

(1(9.260), seguida de la nuestra. Las de menor son • Soria, con 15, y 

Albacete, con 25. 

Por países, el que da mayor contingente, refiriéndonos a toda 

España, es Portugal , con 17.449 (principalmente en las provincias 

fronterizas), seguido de Francia, con 10.803; Alemania, con 8.671, 

e Italia, con 6.530 italianos. L o s de menor son Japón, con 10, y R u 

sia, con 31. 

Todos se refieren a datos del año 1951. 

P R I N C I P A L E S A C T I V I D A D E S D E L A 

P O B L A C I O N P R O D U C T O R A 

Aquí también es imprescindible la distinción entre la provin

cia y su capital. 

L A P R O V I N C I A . — A u n iniciándose ya en ella la industriali

zación, sigue enfocando sus principíales actividades por el lado agrí

cola : cultivo del olivo, cereales, leguminosas... con buen resultado 

del de patatas y remolacha azucarera ; incluso se ha especializado en 

algunos productos (cereales y vinos en Chinchón, Colmenar de Ore

ja y A r g a n d a ; espárragos y fresas en Aranjuez.. .), ayudados por el 



elemento físico terreno, en las vegas del Tajo, Tajuña, Jarama, He
nares y Manzanares. Los cuadros del capítulo anterior son lo sufi
cientemente explícitos. 

Los medios modernos de cultivo van desplazando a los antiguos 
y rudimentarios, que casi no habían cambiado desde los tiempos de 
San Isidro, abundando ya las granjas agrícolas con la adecuada ma
quinaria, tales como las de Porcal, L a Poveda, Pesadilla, Villafran-
ca del Castillo, etc. L a Corporación, como luego se verá en ,1a parte 
destinada a sus múltiples actividades, desarrolla además a este res
pecto una labor francamente encomiable. 

L a riqueza pecuaria, aunque desigualmente repartida, es bas
tante considerable. E l ganado lanar y cabrío abunda especialmente 
en Uos partidos de Torrelaguna, Colmenar Viejo, San Lorenzo de E l 
Escorial y San Martín de Valdeiglesias ; el mular, en Alcalá, Ch in 
chón, Getafe, Navalcarnero y el mismo San Martín de Valdeigle
sias ; el porcino puede decirse que está extendido por toda la provin
cia. Existen también en esta actividad pecuaria ciertas especialidades, 
como las yeguadas de Aranjuez y las toradas de la Muñoza y del 
Duque de Tovar en San Fernando, Colmenar Viejo, etc. 

Respecto a la industria, ha inaugurado su indudable período 
de dominio con un poder pujante, pero sin que, hasta la fecha, haya 
hecho perder a la provincia su tradicional carácter agrícola, siendo 
sólo los centros industriales a modo de excepciones a la regla. Tales 
centros son, eso sí, modelos en su género, y entre los principales 
podemos citar las industrias harineras de Torrelaguna, azucarera de 
Arganda y Aranjuez, de papel a orillas del Tajuña , cerámica en P i n 
to, y las modernísimas de aeronáutica, automóviles, rodamientos y 
electromecánica en Torrejón de Ardoz y Getafe, productos químicos 
y construcción de maquinaria en Villaverde, de antibióticos en Aran-
juez, etc. 

L A C A P I T A L . — Encierra Madrid, dentro de su relativamente 
pequeño perímetro, una industria en pleno desarrollo y un exuberan
te comercio, no superado por otra ciudad española. Su población se 
inclina, pues, preferentemente, por las actividades económico-comer
ciales e industriales, aparte las puramente capitalistas (bancarias), 
culturales y burocráticas, motivadas estas úl t imas especialmente por 
ser Madr id la capital de España , con todo lo que esto significa admi
nistrativamente. 



V e a m o s a l g u n o s datos estadísticos, a p r o x i m a d o s , de toda l a 

p r o v i n c i a : 

V A L O R E N M I L E S D E P E S E T A S D E L A PRODUCCIÓN M I N E R O METALÚRGICA 

A ñ os 
R A M O S D E L A B O R E S 

R A M O B E N E F I C O T O T A L A ñ os 
M i n a s Canteras 

R A M O B E N E F I C O T O T A L 

1949 
1950 

3.460 

4-05 2 

4.008 
6.4OI 

141.175 
194.718 

148.643 
200.170 

I N D U S T R I A S D E L F R Í O 

(Si t . a l 1 -1 - 1950) 

Cámaras Fábricas 
Empresas de 

su t ransporte 

39 53 10 

S O C I E D A D E S A N O N I M A S CONSTITUIDAS E N L A P R O V I N C I A 

Durante 
los a ñ o s 

Número de 
Sociedades 

Capital de acciones 
(millones) 

Capital medio 
(millones) 

195O 

1951 
195 
195 

1.282,6 

599,9 

6,6 

INDUSTRIA DEL VIDRIO HUECO 

Producción por toneladas 

Año 1945 4 - l 8 3 
» 1946 4-553 
» 1947 6-*3)2 
» 1948 5- o 8 4 
» 1949 6 . 5 8 6 





C I R C U N S C R I P C I O N E S 
I N F R A P R O V I N C I A L E S 

SI como es perfectamente compatible, en lo político, según 
indicamos en el capítulo I, la diversidad y la unidad, así 
también lo es, en lo administrativo, la coexistencia de un 

Estado central fuerte, rector, y de unas circunscripciones o entida
des infraestatales descentralizadas, siempre que se establezca tal des
centralización en «régimen orgánico», de libertad mediatizada por 
la tutela del Estado. Por eso la Provincia y el Munic ip io aparecen 
como apartes del todo nacional, del Estado ; ambas son Entidades in
fraestatales, pero a su vez los Municipios lo son infraprovinciales. 

Dentro de la Provincia se cuentan numerosas Entidades singu
lares : ciudades, villas, lugares, aldeas, caseríos. . . Las ciudades, en 
el sentido de población principal, son dos en nuestra provincia : M a 
drid (oficialmente villa) y Alcalá de Henares; ascendiendo las villas 
a 165 y Jos agregados a más de 400. 

N U M E R O D E M U N I C I P I O S 

También aquí , como en el caso de la población, el t é rmino mu
nicipal de la capital ha crecido, en este caso superficialmente, a costa 
de los rurales de la provincia, al extenderse, por las anexiones, a los 
circundantes. 



Las citadas anexiones para formar el Gran M a d r i d comenzaron 

en 1948, y desde entonces han sido absorbidos, sucesivamente, por 

el de la capital, los Municipios siguientes : Chamartín de la Rosa, 

los Carabancheles Alto y Bajo, Horta'leza, Canillas, Canillejas, V a -

llecas, Fuencarral, Vicálvaro, E l Pardo, Barajas y Aravaca. Con 

ello se produjo, por una paite, el ya visto gigantesco aumento de po

blación, y, por otra, la correspondiente expansión territorial. 

E l número actual de Municipios de la provincia, incluido el de 

M a d r i d , es de 184, al que han quedado reducidos los 196 de antes de 

la guerra. A continuación, para mayor claridad, insertamos un cua

dro, en el que se concretan las modificaciones habidas para pasar de 

una a otra cifra de Municipios. 

NÚMERO D E MUNICIPIOS Y DE MUNICIPIOS D E 10.000 Y MÁS HABITANTES, 

SEGÚN LA POBLACIÓN D E HECHO EN CENSO OFICIAL D E 1940 Y MODIFICA

CIONES DESDE I-I-1941 A L 31 -XII -I95I 

C E N S O D E 1 9 4 0 V A R I A C I O N E S A L xn-1951 

N.° total de Municipios De 10.000 y más hab. Suprimidos Creados Q U E D A N 

ig6 10 12 — 184 

N U M E R O D E P A R T I D O S J U D I C I A L E S : 

E X T E N S I O N T E R R I T O R I A L Y N U M E 

R O D E M U N I C I P I O S Q U E I N T E G R A N 

C A D A U N O 

Aparte de la división territorial general, en atención a los orga

nismos locales (Provincia y [Municipio), están las divisiones que im

ponen los servicios que a veces requieren, por su índole peculiar, una 

también especial división territorial, no siempre coincidente con los 

límites provinciales. 

Entre estas divisiones está la judicial y concretamente la en par

tidos judiciales, a que taxativamente se refiere el cuestionario ofi

cial, al que se sujeta esta Memoria. N o obstante, y por creerla de in

terés, nos referiremos también, a continuación de este epígrafe, a la 

división religiosa de la provincia, que queda totalmente abarcada pol

la Diócesis de Madrid-Alcalá. 

Excluida la capital, cuenta la provincia con ocho partidos ju

diciales, entre los que se hallan distribuidos los Municipios, con una 

extensión de 7.792 kilómetros cuadrados, según el siguiente cuadro: 



PARTIDOS JUDICIALES, SU EXTENSION Y NUMERO DE MUNICIPIOS 
QUE COMPRENDEN 

P A R T I D O S Extensión Número 
Km. 2 Municipios 

Alcalá de Henares 1.251,69 37 
Colmenar Viejo 1.051,97 17 
Chinchón 1.167,00 17 
Getafe 802,89 21 
Navalcarnero 630,15 15 
San Lorenzo del Escorial 1.233,16 22 
San Martín de Valdeiglesias 396,05 7 
Torrelaguna 1.259,24 47 

Totales 7.792,00 183 

A c o n t i n u a c i ó n exponemos, en detalle, c u á l e s son los M u n i c i 
pios que abarca cada partido j u d i c i a l : 

Partido judicial de Alcalá de Henares 

1. Ajalvir. 
2. Alcalá de Henares. 
3. Algete. 
4. Ambite. 
5. Anchuelo. 
6. Camarma de Esteruelas. 
7. Campo Real. 
8. Cobeña. 
9. Corpa. 

10. Coslada. 
11. Daganzo de Arr iba . 
12. Fresno de Torote. 
13. Fuente el Saz. 
14. Loeches. 
15. Meco. 
16. Mejorada del Campo. 
17. Nuevo Baztán. 
18. Olmeda de la Cebolla. 
19. Orusco. 

2 0 . 

21. 
22. 
2 3 -
24. 

25-
26. 
27. 
28. 
29, 
30. 
3.i-
3 2 -
33-
34-
35-
36-
37-

Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas y Vaciamadrid. 
Ribatejada. 
San Fernando de Henares. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardloz. 
Torres de la Alameda. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres de Jarama. 
Valdilecha. 
V a l ver de de Alcalá. 
Veli l la de San Antonio. 
Vil lalbi l la . 
Vi l lar del Olmo. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 

1. Alcobendas. 
2. Becerril de la Sierra. 
3- Boalo (El). 
4. Colmenar Viejo, 
j . Chozas de la Sierra. 
6. Guadalix de la Sierra. 
7- Hoyo de Manzanares. 
8. Manzanares el Real . 
9. Miraflores de la Sierra. 

10. Molar (El). 
11. Moralzarzal. 
12. Navacerrada. 
13. Pedrezuela. 
14. San Agustín de Guadalix. 
15. San Sebastián de los Reyes. 
16. Talamanca de Jarama. 
17. Valdepiélagos. 



Partido judicial de Chinchón 

1. Aranjuez. Morata de Tajufla. 
2. Arganda. Perales de Tajuna. 
3. Belmente de Tajo. 12. rielmes. 
4. Brea de Tajo, *3- V a daracete. 
5. Carabaña . H - Valdelaguna. 
6. Colmenar de Oreja. i'S- Villaconejos. _ 
7. Chinchón. 16. Villamannque de Tajo. 
8. Estremera. i7- Villarejo de Salvanés. 
9. Fuentidueña de Tajo. 

Partido judicial de Getafe 

1. Alcorcón. 12. Móstoles. 
2. Barres. 13- p a r l a . 
3. Casarrubuelos, 14- Pinto. 
4. Ciempozuelos. 15. San Martín de la Vega . 
5. Cubas. 16. Serranillos del Val le . 
6. Fuenlabrada. 17- Titulcia. 
7. Getafe. 18. Torrejón de la Calzada. 
8. Griñón. 19. Torrejón de Velasco. 
9. Humanes de Madrid . 20. Valdemoro. 

10. Leganés . 21. Villaverde. 
11. Moraleja de Enmedio. 

Partido judicial de Navalcarmro 
1. Alamo (El). 9 . Quijorna, 
2. Aldea del Fresno. 10. Sevilla la Nueva. 
3. Arroyomolinos. 11. Villamanta. 
4. Boadilla del Monte. 12. Vi l l a mantilla. 
5. Brúñete. 13. Villanueva d'e la Cañada . 
6. Chapinería. 14. Villanueva de Perales. 
7. Navalcarnero. 15. Villaviciosa de Odón. 
8. Pozuelo de Alarcón. 

Partido judicial de San Lorenzo de El Escorial 

1. Alpedrete. I 2 . Molinos (Los). 
2. Cercedilla. I 3 . Navalagamella. 
3. Colmenar del Arroyo. 14. Robledo de Chávela. 
4. Colmenarejo. I 5 . R o z a s d e Madrid (Las). 
5. Collado Mediano. : 6 . San Lorenzo de E l Escorial. 
6. Collado Vil lalba. 1 ? . Santa María de la Alameda. 
7. Escorial (El). l 8 . Torrelodones. 
8. Fresnedillas. l 9 . Valdemaqueda. 
9. Galapagar. 2 G . Valdemorillo 

10. Guadarrama. 2 I . Villanueva del Pardillo. 
11. Majadahonda. 22. Zarzalejo. 

Partido judicial de San Martin de Vtddeiglesias 
1. Cadalso de los Vidrios. 5 . R o z a s d e P u c r l 0 R e a L 

2. Cenicientos. 6 < S a n M a r t { n d e Valdeiglesias. 
3. Navas del Rey. 7 . v i l l a del Prado. 
4. Pelayos de la Presa. 




